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Municipalídad Distr¡tal

CERRO COLORADO

ACUERDO DE CONCEJO N" O ],8 .M24MOCC

Cero Colorado.0l de ma.¿o de\2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISIRIIAL OE CERRO COLORADO,

POR CUAI{TO:

ElConcejo de la Municipalidad Distdtalde Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N'004-2024-M0CC de fecha 28 de febrero

del 2024 traló la moc¡ón de donación a favor de Ia 0.S.8. Olla Común Esperanza Bustamanle Personas con oiscapacidad.

CONSIDERANDO:

oue, la ¡.,lunicipalidad, conforme a lo establecido en elartículo 194' de la Constitución Pol¡tica delEstado y los articulos I

y lldelTilulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es elgobiemo promolor deldesarrollo local, con pelsoneña
jurjd¡ca de derecho público y mn plena capacidad para el cumplim¡enlo de sus fines, que goza de autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos decompetencia y ti6ne como fnalidad la de representar al vecindario, promover la adecuada prestación

de los servicbs públicos y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y amónico de su circunscripción.

oue, el numeral 25 del arl¡culo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establ€ce que son atribuc¡ones del

Conceio Municipal, ente oltas:'(...) Aptob la donac¡ón o la ces¡ón en uso de b¡enes nuobles e ¡nnuebles de la nun¡c¡pal¡dad a
favor de entidades públicas o privadas sin fnes de lucro y la venta de sus b¡enes en subasta ptiblba'.

Oue. el primer páÍafo del articulo 59" de referida Ley €st¡pula que los b¡enes municipales pueden s€r transfeddoc,

conc€sionados en uso o axplotac¡ón, arendados o mod¡fcadosu estado de posesión o propiedad mediante c{alqu¡er otra modalidad,

por acuerdo del concejo muñicipal.

Que, el arliculo 1621" del CMigo Civil prescribe que poÍ la donación el donante se obliga a transferir graluitame¡le al

donatario la ofooiedad de un bren.

oue, €lcjtado cuerpo normativo en sus arliculos 1623'y 1624" dispone que la donacjón de b¡enes mu€bles puede hacerse

veóalmenle, ftando su valor no exceda del25% de la Un¡dad lmposiliva Tributaria, v¡gente almomento en que se c€lebre elcofltrato.

Si el valor de los bienes muebles s¡c€de el l¡mite lüado en el ad¡culo 1623, la donación s€ doberá hacer por escrito de f€cha ciena,

baio sanción de nulidad. En el¡nstrumenlo deben especificarse y valorizarse los b¡enes que se donefl.

Oue, el articulo 1l' de la Ley General de la Pe6ona con Discapacjdad, Ley 29973, er¡¡e que: ta pe|sona con

d¡scapnidú tiene düecho a v¡vi de foma ¡ndependiqtte en la conundad, en ¡gualdad ds cond¡c¡ones que las danás. El Estado, a

lrcvés de /os d/¡t¡infos secfo¡as y niwles de gobiemo, Vonusv€ su acceso a s€Mbios de asistenc¡a don¡c¡l¡aia, rcs¡denchly ottos
sw¡c¡os do aryo en h conunidad para fac¡litar su ¡nclusión social y ev¡tat su a¡slam¡ento y abandono."

Que,la'Dhecliva que rogula las normas y ptoc'd¡nientos parc la aceptación y entrcga da donac¡c,'le's on h Munh¡pal¡dú
Distñtalde CeÍo Colorado'aprobada mediante Resolución de Gerencia Munic¡palN" 369-2019-GM-[|DCC de f€cira 10 d6 diciembre

del 2019 establece €l procedim¡ento a seguk para 18 aprobac¡ón de dona€¡ón de bienes municipales a favor de snüdades sslatales o
privadas, asi como las unidades orgánicas competentes.

oue, mediante solic¡tud de fecha 06 de odubre del 2023 (Expediente 231005J22), la pres¡dente de la 0.S.8. olla Común
Esperanza Buslamante Personas con D¡scapacidad, acreditada mmo tal mediante R€soluc¡ón de C€renc¡a N" '123-2023-GDS-M0CC

del 26 de iul¡o del 2023, solicita la donación de 18 sillas y 05 mesas, a ñn de que sus integrantes se sienten oómodament€ y no sobre
piedras y sillare€ como lo venian haciendo, debido a que no cuentan con los recursos económims para adquirir taies artlculos.

Que, el Sub Gerent€ de Control Patrimoniai con inforne tecnico N' 002-2024-SGCP-GAF-i.,I0CC de fecha 29 ds €nero
del m24, infoma de la ex¡stencia de 17 s¡llas fjas de metal y 05 carp€tas de metal múltiple, vaiori¿ados todos los art¡culos en S/
1,706,00 (Un mil setec¡enlos se¡s mn 00/100 soles), bienes que han sido dados de baia media0te Resoluc¡ón de G€rencia de
Adminislración N' 126-2023-GAF-M oCC de fecha 12 de d¡ciemhe del 2023, bajo la causal de 'Manlenimiento o r€paración onerosa'.

Que, med¡ante inlome l€gal N' 058-2024-GAJ-MDCC del 14 de febrero del 2024, sl Gerente de Asesoria Jurld¡c¿ es de
opinión que se apruebe la donación de 17 s¡llas ijas de metal05 carpetas de m€talmúltiple, valori¿ados todos los art¡qjlos en S/
1,706.00 (Un mil s€tecientos se¡s con 00ilo0 soles) a favor de la O.S,B, Olla Común Esp€ranza Eustamant€ PeÍsonas con
D¡scaDacidad.

Que, el Sub Gerente de Control Patrimonial mediante informe N' 67"2024-SGCP-GAF-M0CC d€ fecha 23 ds febrero del
2024. señala oue el estado de conservac¡ón de los b¡enes es de 'Reoular'. tal como lo eslabl€ce la Resolüción de Gerenci

Administracón N' 126-2023€AF-MDCC de fecha 12 de dic¡embre del 2023; también refiere que'(...) se ha tonado
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normas y prcced¡n¡enlos para la entrcga de Donac¡ones, s€gúf| /o esfab/ec€ en la ürecl¡va aprcbda con Resolució/l de Gerenc¡a

M unh ¡ pal N " 36920 1 9 -O M -M D CC'.

Que, con @nocimiento dé los m¡embros del Concejo Munic¡pal, luego d€l debate sobre el asunlo materia del presente en

Sesión de Concejo Ordinaria N" 004-2024lvlDCC, POR Ut¡Aill loAD, se emit€ el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APROBAR la donación de bienes muebl€s municipa¡€s a favor de la 0.S.8. Olla Común

Esperanza Bustamante Perconas con Discapacidad, destinadas para uso en las activ¡dades propias dB la organización y el b¡e0estar

de sus miembros; bienes especiñcados en informe técnico N' 002-2024SGCP-GAF-ñ!oCC de la Sub Gerencia de Control Patrionnial,

conforme al sigu¡ente detalle:

ITE¡ oÉ&ffoóü ,s¡t^Do v¡r(ú ¡c ¡Düutáül cdr¡i $É.ró¡

9€m 013X085X0.11

r6,a$t4t2 I ¡AO CA¡Ü NEGFO 0.¡3x065x0.13

7¡6¡€ r074765 I ¡400 0.3x085x0.1r

s/ ¡400

6 gLLA FIü DE MEIAI 013 X 085 X0 43

lt6¡€t37¡8¿3

0¡Jx065x0.13

9¡300 C{F¿ NE@O 0.¡x065x0.43

c¡¡¿ NECRO 013 X0 85 ¡ 0.4

0.13x065x0¿l

12

13 SILLA F JA D€ METAT s/¿800 CMg NEGRO 0.¡3x086x04

716A1St¡763 s/ ¡€.00 cafa NEcao 0.13X065N043

15 7(|¡61874&2 0.o¡085x0.€

7.6¡al8t4A3 9,O00 C¡Fg ÑEGRO 0.lx085x043

t7 716¡A13?¡&6 s/ ¡400 CAFA NEGRO

r3 71642191{06J C¡NPEfA OE MEÍ¡L MLtT PLE

'/17&@
CAFÜ NECNO 110X0?9X0.50

c¡@E¡ 0E t/Ef¡l MLtlPt€ | 10 x0 70 x0 50

20 c RPÉÍA 0E t¡Eta t¡uLmt€

21 ¡a642r91.¡016 C¡FPEIA OE MEIA ¡¡ULI]PTE 9l7Am C¡FÜ NECRO 1.10X079X0.S

22 /¡6.4219! ¡038 CAAPFIA DE METAT MUL¡PtE 1.r0x0.79 x050

E 1,toa.ao

ART|CULO SEGUNDO: At TOR|ZAR a ta señora Alcaldesa a suscíb¡r toda la documenlación n€€ssaria pan la valic€z y

efcacia de la donacón establec¡da en el articulo primem delpresente

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a ta Sub Gerenc¡a de Control Patrimonial elfi€l cumplimisnto del preseflte.

ARÍÍCULO CUARTO: POI¡ER de mnocim¡ento este acuerdo a la Contraloría General de la Reoibl¡ca, en cumpl¡miento

a lo dispuesto en el art¡clllo 59 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTICULO OUINTO: E COitEt¡OAR a ta Of¡cina de Secretaria G€neral la not¡ñcación del presenle y a la Ol¡c¡na de

Tecnologías de la Informac¡ón su publicac¡ón en el portalweb instituc¡onal

Y CÚüPLASE.

Sede Principal: Calle Mariano N'500 U$. La L¡beftad, Cerro Colorado

Central Telefónica: 054-640500
http:,?www.mu nicerrocolorado.gob.pe


